
Belice Acuerdo ratificado: Sí

Fecha de ratificación: 2015-09-02

Notificaciones de aplicación (categorías A, B, C) Fecha límite Estatus

Notificación de las designaciones de categorías A,B,C 22 febrero 2017 Sí

A - 34.0% B - 10.9% C - 55.0% Not yet notified - 0.0%

Notificación de las fechas indicativas en la categoría B 22 febrero 2017 Sí

Notificación de las fechas definitivas en la categoría B 22 febrero 2018 Sí

Notificación de las fechas indicativas en la categoría C 22 febrero 2017 Sí

Notificación de las fechas definitivas en la categoría C 22 agosto 2019 Sí

Notificación de las necesidades de asistencia técnica 22 febrero 2017 Sí

Notificación de los arreglos concertados para la prestación de asistencia técnica 22 febrero 2018 Sí

Notificación de los avances en la prestación de asistencia técnica 22 agosto 2019 Sí



Notificaciones de transparencia

Ha notificado el Art. 1.4 Categoría C Fecha definitiva de aplicación 31 diciembre 2023 Sí

Ha notificado el Art. 10.4.3 Categoría C Fecha definitiva de aplicación 31 diciembre 2026 No

Ha notificado el Art. 10.6.2 Categoría A Fecha definitiva de aplicación 22 febrero 2017 Sí

Ha notificado el Art. 12.2 Categoría A Fecha definitiva de aplicación 22 febrero 2017 Sí

Información sobre la asistencia técnica y creación de capacidad

Ha notificado el Art. 22.3 Sí

Leyendas: Sí Notificación presentada No Notificación pendiente No Notificación aún no prevista



Programa de aplicación Fecha indicativa de aplicación Fecha definitiva de aplicación

1.1 Publicación C a más tardar el 22 febrero 2020 a más tardar el 31 diciembre 2023

1.2 Información disponible por medio de Internet C a más tardar el 22 febrero 2020 a más tardar el 31 diciembre 2023

1.3 Servicios de información C a más tardar el 22 febrero 2020 a más tardar el 31 diciembre 2024

1.4 Notificación C a más tardar el 22 febrero 2020 a más tardar el 31 diciembre 2023

2.1 Observaciones e información antes de la entrada en vigor C a más tardar el 22 febrero 2020 a más tardar el 31 diciembre 2023

2.2 Consultas C a más tardar el 22 febrero 2020 a más tardar el 31 diciembre 2024

3 Resoluciones anticipadas C a más tardar el 22 febrero 2020 a más tardar el 31 diciembre 2023

4 Procedimientos de recurso o de revisión C a más tardar el 22 febrero 2022 a más tardar el 31 diciembre 2024

5.1 Notificaciones de controles o inspecciones reforzados C a más tardar el 22 febrero 2019 a más tardar el 31 diciembre 2024

5.2 Retención C a más tardar el 22 febrero 2022 a más tardar el 31 diciembre 2030

5.3 Procedimientos de prueba C a más tardar el 22 febrero 2020 a más tardar el 31 diciembre 2024

6.1 Disciplinas generales en materia de derechos y cargas B C»B a más tardar el 22 febrero 2020 a más tardar el 31 diciembre 2023

6.2 Disciplinas específicas en materia de derechos y cargas C B»C E a más tardar el 22 febrero 2020 a más tardar el 22 agosto 2021

6.3 Disciplinas en materia de sanciones C a más tardar el 22 febrero 2020 a más tardar el 31 diciembre 2024

7.1 Tramitación previa a la llegada C a más tardar el 22 febrero 2020 a más tardar el 31 diciembre 2026

7.2 Pago electrónico C B»C E a más tardar el 22 febrero 2020 a más tardar el 31 diciembre 2026

7.3 Separación del levante A a más tardar el 22 febrero 2017

7.4 Gestión de riesgo C a más tardar el 22 febrero 2020 a más tardar el 31 diciembre 2024



7.5 Auditoría posterior al despacho de aduana C a más tardar el 22 febrero 2020 a más tardar el 31 diciembre 2024

7.6 Plazos medios de levante C a más tardar el 22 febrero 2020 a más tardar el 31 diciembre 2024

7.7 Operadores autorizados B E a más tardar el 22 febrero 2020 a más tardar el 30 junio 2024

7.8 Envíos urgentes C a más tardar el 22 febrero 2020 a más tardar el 31 diciembre 2023

7.9 Mercancías perecederas C a más tardar el 22 febrero 2021 a más tardar el 31 diciembre 2030

8 Cooperación entre los organismos que intervienen en la frontera Ap Bp Cp B»C E del 22 febrero 2017 al 22 febrero 2019 del 22 febrero 2017 al 31 enero 2030

9 Traslado de mercancías A a más tardar el 22 febrero 2017

10.1 Formalidades B B»C E a más tardar el 22 febrero 2020 a más tardar el 31 diciembre 2023

10.2 Aceptación de copias A a más tardar el 22 febrero 2017

10.3 Utilización de las normas internacionales C a más tardar el 22 febrero 2020 a más tardar el 31 diciembre 2023

10.4 Ventanilla única C a más tardar el 22 febrero 2020 a más tardar el 31 diciembre 2026

10.5 Inspección previa a la expedición A a más tardar el 22 febrero 2017

10.6 Recurso a agentes de aduanas A a más tardar el 22 febrero 2017

10.7 Procedimientos en frontera comunes C B»C E a más tardar el 22 febrero 2019 a más tardar el 22 agosto 2021

10.8 Mercancías rechazadas A a más tardar el 22 febrero 2017

10.9 Admisión temporal de mercancías C a más tardar el 22 febrero 2020 a más tardar el 31 diciembre 2023

11 Tránsito Ap Cp del 22 febrero 2017 al 22 febrero 2022 del 22 febrero 2017 al 31 diciembre 2024

12 Cooperación aduanera A a más tardar el 22 febrero 2017

Programa de aplicación Fecha indicativa de aplicación Fecha definitiva de aplicación



Leyendas

A Notificada en la categoría A Ap Notificada en la categoría A

B Notificada en la categoría B Bp Notificada en la categoría B C»B Cambio de C a B

C Notificada en la categoría C Cp Notificada en la categoría C B»C Cambio de B a C

N Todavía por notificar E Prórroga solicitada

Notificaciones y otros documentos

Signatura Fecha de recepción Descripción

G/TFA/N/BLZ/2/Rev.2 2025-08-19 Articles 1.4, 10.6.2, 12.2.2 - Revision 2

G/TFA/N/BLZ/2/Rev.1 2023-09-21 Articles 1.4, 10.6.2, 12.2.2 - Revision

G/TFA/N/BLZ/3/Rev.1 2023-09-21 Article 22.3 - Revision

G/TFA/N/BLZ/4/Corr.1 2023-03-17 Donor arrangements and progress in the provision of technical assistance - Corrigendum - In English only

G/TFA/N/BLZ/4 2023-03-10 Donor arrangements and progress in the provision of technical assistance

G/TFA/N/BLZ/1/Add.2 2021-06-22 Categories B and C notification - Shifting of categories - Extension of time request

G/TFA/N/BLZ/1/Add.1/Corr.1 2019-09-19 Categories A, B and C notification - Addendum - Corrigendum (in English only)

G/TFA/N/BLZ/1/Add.1 2019-08-22 Categories A, B and C notification - Addendum

G/TFA/N/BLZ/3 2019-04-03 Article 22.3

G/TFA/N/BLZ/1 2018-02-20 Categories B and C notification

G/TFA/N/BLZ/2 2018-02-20 Articles 1.4, 10.6.2 and 12.2.2

WT/PCTF/N/BLZ/1 2015-09-04 Category A notification



Información detallada de la asistencia técnica

1.1 Publicación C

1.1.1 (a), (b), (c), (d), (e), (f), (g), (h),
(i), (j)

Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2020

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2023

Asistencia requerida para la aplicación

1. Asistencia financiera externa para implementar la versión electrónica del Arancel y la nomenclatura aduaneros de Belice, así como el manual
electrónico sobre los procedimientos aduaneros.

2. Desarrollo de sistemas para salvaguardar y proteger la autenticidad de los documentos que se carguen para evitar el uso no autorizado y la
manipulación.

3. Estudio de diagnóstico sobre la pertinencia del régimen de licencias de importación por categorías de productos, a fin de preparar un marco
normativo/jurídico moderno. Se requiere asistencia jurídica para avanzar.

4. Desarrollo de un portal comercial, para lo cual se necesita un sitio web operativo de la Dirección General de Comercio Exterior. 

5. Asistencia técnica para evaluar la infraestructura actual y las recomendaciones de desarrollo e implementación de un sistema electrónico de
gestión de la información comercial. La asistencia debe incluir equipo y formación a todos los niveles.
6. Asistencia financiera y técnica externa para un sistema de información amplio para la Autoridad de Sanidad Agrícola de Belice (BAHA) que
permita transacciones electrónicas y el intercambio de información. 
7. Asistencia financiera y técnica externa para el examen y la redacción de reglamentos y proyectos de ley en materia sanitaria y fitosanitaria. 
8. Asistencia técnica para que la política relativa a la facilitación de información comercial y relacionada con el comercio esté en consonancia con
las políticas y los reglamentos del Gobierno. 

9. Asistencia técnica para diseñar un marco de comunicaciones que satisfaga las necesidades de la BAHA y sus partes interesadas.

10. Formación y desarrollo/mejora de la tecnología de la información. 

11. Asistencia técnica y financiera para desarrollar e implementar una red de área extensa para la BAHA.

Etiquetas: Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), Marco legislativo y reglamentario, Infraestructura y equipo, Diagnóstico y
evaluación de necesidades, Recursos humanos y capacitación



Agencias: Banco de Desarrollo del Caribe

Informe de progreso

Trade-related information are accessible to traders on various national websites Belize, however, has not been able to secure donor assistances
in the following areas: 
• To develop a trade portal within the website for the Directorate General for Foreign Trade.
• In securing technical and financial assistance to develop and implement a wide-area network for BAHA.
In addition, the Belize Customs and Excise Department require technical and financial assistance to improve its website and build capacity in
website design to support greater publication of trade information.



1.2 Información disponible por medio de Internet C

1.2.1 (a), (b), (c)
1.2.2
1.2.3

Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2020

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2023

Asistencia requerida para la aplicación

1. Se requiere asistencia jurídica para:

- Elaborar políticas (sobre la base de normas internacionales) y directrices.

- Revisar/modificar o derogar las leyes vigentes para incluir disposiciones sobre publicación según lo prescrito en el Acuerdo sobre
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación.

2. Formación sobre OTC/Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación de la OMC. 

3. Asistencia técnica y apoyo financiero en el ámbito de la tecnología de la información para salvaguardar y proteger la autenticidad de los
documentos que se carguen para evitar el uso no autorizado y la manipulación.

Nota: La asistencia técnica y el apoyo para la creación de capacidad mencionados en relación con el artículo 1.1 también son aplicables a esta
disposición.

1. Asistencia financiera externa para implementar la versión electrónica del Arancel y la nomenclatura aduaneros de Belice, así como el manual
electrónico sobre los procedimientos aduaneros.

2. Desarrollo de sistemas para salvaguardar y proteger la autenticidad de los documentos que se carguen para evitar el uso no autorizado y la
manipulación.

3. Estudio de diagnóstico sobre la pertinencia del régimen de licencias de
importación por categorías de productos, a fin de preparar un marco normativo/jurídico moderno. Se requiere asistencia jurídica para avanzar.

4. Desarrollo de un portal comercial, para lo cual se necesita un sitio web operativo de la Dirección General de Comercio Exterior.

5. Asistencia técnica para evaluar la infraestructura actual y las recomendaciones de desarrollo e implementación de un sistema electrónico de
gestión de la información comercial. La asistencia debe incluir equipo y formación a todos los niveles.

6. Asistencia financiera y técnica externa para un sistema de información amplio para la Autoridad de Sanidad Agrícola de Belice (BAHA) que
permita transacciones electrónicas y el intercambio de información. 

7. Asistencia financiera y técnica externa para el examen y la redacción de reglamentos y proyectos de ley en materia sanitaria y fitosanitaria.

8. Asistencia técnica para que la política relativa a la facilitación de información comercial y relacionada con el comercio esté en consonancia con
las políticas y los reglamentos del Gobierno.



9. Asistencia técnica para diseñar un marco de comunicaciones que satisfaga las necesidades de la BAHA y sus partes interesadas. 

10. Formación y desarrollo/mejora de la tecnología de la información.

11. Asistencia técnica y financiera para desarrollar e implementar una red
de área extensa para la BAHA.

Etiquetas: Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), Marco legislativo y reglamentario, Infraestructura y equipo, Diagnóstico y
evaluación de necesidades, Recursos humanos y capacitación

Agencias: Banco de Desarrollo del Caribe

Informe de progreso

Trade-related information are accessible to traders on various national websites Belize, however, has not been able to secure donor assistances
in the following areas: 
• To develop a trade portal within the website for the Directorate General for Foreign Trade.
• In securing technical and financial assistance to develop and implement a wide-area network for BAHA.
In addition, the Belize Customs and Excise Department require technical and financial assistance to improve its website and build capacity in
website design to support greater publication of trade information.



1.3 Servicios de información C

1.3.1
1.3.2
1.3.3
1.3.4

Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2020

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2024

Asistencia requerida para la aplicación

1. Desarrollar en la Dirección General de Comercio Exterior un portal comercial para centralizar las solicitudes de información y las respuestas.

2. Establecer oficialmente un servicio de información comercial designado
como autoridad central dentro del Gobierno.

3. Redactor jurídico para modificar/revisar la legislación vigente a fin de designar la Unidad de Control de Suministros como el servicio de
información oficial, con funciones y responsabilidades claramente definidas en todo lo relativo a las licencias de importación.

Etiquetas: Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), Marco legislativo y reglamentario

Agencias: Banco de Desarrollo del Caribe

Informe de progreso

Trade-related information are accessible to traders on various national websites Belize, however, has not been able to secure donor assistances
in the following areas: 
• To develop a trade portal within the website for the Directorate General for Foreign Trade.
• In securing technical and financial assistance to develop and implement a wide-area network for BAHA.
In addition, the Belize Customs and Excise Department require technical and financial assistance to improve its website and build capacity in
website design to support greater publication of trade information.



1.4 Notificación C

1.4 (a), (b), (c) Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2020

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2023

Asistencia requerida para la aplicación

1. Formación en materia de notificaciones a la OMC.

Etiquetas: Recursos humanos y capacitación

Agencias: Banco de Desarrollo del Caribe

Informe de progreso

Trade-related information are accessible to traders on various national websites Belize, however, has not been able to secure donor assistances
in the following areas: 
• To develop a trade portal within the website for the Directorate General for Foreign Trade.
• In securing technical and financial assistance to develop and implement a wide-area network for BAHA.
In addition, the Belize Customs and Excise Department require technical and financial assistance to improve its website and build capacity in
website design to support greater publication of trade information.



2.1 Observaciones e información antes de la entrada en vigor C

2.1.1
2.1.2
2.1.3

Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2020

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2023

Asistencia requerida para la aplicación

1. Facilitar más enlaces a través de otros sitios web relacionados con el comercio para que todos los comerciantes puedan consultar las
modificaciones propuestas de las leyes y los reglamentos.

2. Se requiere asistencia/asesoramiento jurídicos para:

- Revisar/modificar o derogar las leyes vigentes para tener en cuenta la publicación de procedimientos/administración, etc. según lo prescrito en
el Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación. 

- Seguir cumpliendo el Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación. 

3. Formación sobre OTC/Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación de la OMC.

Etiquetas: Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), Marco legislativo y reglamentario, Procedimientos institucionales,
Recursos humanos y capacitación

Agencias: por determinar

Informe de progreso

Currently, the features of the WTO SPS and TBT eping platform that allows for private sector or other stakeholders to comment on draft
regulations under the SPS and TBT are limited accessed in Belize. 

Belize appreciates any additional support from other development partners/WTO for national training on the use of the WTO SPS and TBT eping
platform to promote and accommodate other stakeholders including the private sector access to essential updates on product requirements in
foreign markets.



2.2 Consultas C

2.2 Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2020

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2024

Asistencia requerida para la aplicación

1. Asistencia técnica para elaborar una política en materia de consultas; debe incluirse específicamente formación en evaluación del impacto de
la reglamentación.

2. Asesoramiento técnico para desarrollar la estrategia/política para la
celebración de consultas y designar la unidad encargada de la implementación.

3. Asesor jurídico para determinar un enfoque estandarizado para las consultas.

Etiquetas: Marco legislativo y reglamentario, Diagnóstico y evaluación de necesidades, Procedimientos institucionales

Agencias: por determinar

Informe de progreso

To date no development partner has been identified. 

Assistance is required to employ effective strategies to engage stakeholder in areas without access to internet and mobile communication.



3 Resoluciones anticipadas C

3.1
3.2 (a), (b)
3.3
3.4
3.5
3.6 (a), (b), (c)
3.7
3.8
3.9 (a) (i), (ii), (i), (ii), (iii), (iv), (c), (d)

Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2020

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2023

Asistencia requerida para la aplicación

1. Se requiere un redactor con conocimientos especializados sobre el common law británico para establecer resoluciones vinculantes. 

2. Formación en resoluciones vinculantes.

3. Programa "Formación de formadores".

Etiquetas: Marco legislativo y reglamentario, Recursos humanos y capacitación

Agencias: International Monetary Fund

Informe de progreso

The Belize Customs and Excise Department received technical assistance from CARTAC in the form of a workshop in 2020 that assisted in the
initial stages of developing an adequate advance rulings system. It built awareness and pointed to aspects for Belize to consider when designing
an advance ruling system. 

The Customs and Excise Department currently require additional technical support and capacity building to: (i) further develop an advance ruling
system for classification, and (ii) Train the trainer on classification, valuation and origin of goods.



4 Procedimientos de recurso o de revisión C

4.1 (a), (b)
4.2
4.3
4.4 (a), (b), paragraph
4.5
4.6

Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2022

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2024

Asistencia requerida para la aplicación

1. Consultoría para determinar el marco jurídico para el procedimiento de recurso o de revisión.

2. Asesor jurídico para determinar el marco para la institucionalización del procedimiento de revisión y recurso.

3. Se necesita asistencia jurídica para desarrollar la estructura del tribunal de apelación.

4. Asistencia/orientaciones técnicas para determinar las necesidades de recursos humanos.

5. Recursos financieros y técnicos para equipo y software y conocimientos especializados para desarrollar un sistema de archivo electrónico
eficiente.

6. Asistencia para desarrollar una política en materia de recursos y los procedimientos pertinentes.

Etiquetas: Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), Marco legislativo y reglamentario, Infraestructura y equipo, Procedimientos
institucionales, Recursos humanos y capacitación

Agencias: por determinar

Informe de progreso

Currently Belize requires development partner assistance in: (i) Designing and creating policy on appeals in accordance with the existing
regulation and (ii) Designing/creating standard operating procedure that compliments the Policy.



5.1 Notificaciones de controles o inspecciones reforzados C

5.1 (a), (b), (c), (d) Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2019

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2024

Asistencia requerida para la aplicación

1. Se requiere asesoramiento jurídico debido a que:
- No hay una disposición jurídica a los efectos del control de la importación para los organismos que intervienen en la frontera.

- No hay un procedimiento establecido para notificar a las autoridades en la frontera el refuerzo de controles e inspecciones. 

- No hay un procedimiento establecido para la publicación de los avisos de terminación de una alerta de importación de manera no discriminatoria
y fácilmente accesible.

2. Se necesita asistencia técnica y apoyo financiero para establecer un sistema de notificación de alertas para la BAHA.

3. Mientras tanto se ha contratado a un administrador de sistemas para que asista con la mejora del sitio web de la BAHA; sin embargo, nos falta
un sistema de información y alerta para notificar a otros organismos y a los usuarios de servicios de los refuerzos de los controles y las
inspecciones.

Etiquetas: Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), Marco legislativo y reglamentario, Procedimientos institucionales,
Sensibilización

Agencias: Departamento de Agricultura de los Estados Unidos, Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria

Informe de progreso

Belize received assistance in the implementation of a nonintrusive system for inspection at the airport, including k9 and x-ray machines.
Additional K9 units at the airport and other border points are needed. Also, assistance with risk-based inspection, training and support (financial
support for appropriate inspection facilities) at all points of entry are required.



5.2 Retención C

5.2 Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2022

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2030

Asistencia requerida para la aplicación

1. Hacen falta servicios e instalaciones de cuarentena en todos los puntos importantes de entrada, incluidas instalaciones de tratamiento y
unidades de refrigeración.

Etiquetas: Infraestructura y equipo

Agencias: por determinar

Informe de progreso

To date no development partner has been identified



5.3 Procedimientos de prueba C

5.3.1
5.3.2
5.3.3

Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2020

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2024

Asistencia requerida para la aplicación

1. Asistencia técnica para la adquisición de equipo para el laboratorio forense nacional, que realiza pruebas para el Servicio de Aduanas. 

2. Todas las unidades de diagnóstico de la BAHA requieren más recursos humanos y materiales para mejorar la capacidad de prueba y cumplir
la acreditación ISO 17025.

3. Creación de capacidad para los funcionarios.

Etiquetas: Infraestructura y equipo, Recursos humanos y capacitación

Agencias: por determinar

Informe de progreso

To date no development partner has been identified.



6.2 Disciplinas específicas en materia de derechos y cargas C

6.2 (i), (ii) Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2020

Fecha definitiva de aplicación
22 agosto 2021

Asistencia requerida para la aplicación

Etiquetas: Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), Infraestructura y equipo, Recursos humanos y capacitación

Transferir de la categoría B a la C



6.3 Disciplinas en materia de sanciones C

6.3.1
6.3.2
6.3.3
6.3.4 (a), (b)
6.3.5
6.3.6
6.3.7

Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2020

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2024

Asistencia requerida para la aplicación

1. Hace falta capacitación formal.

Etiquetas: Recursos humanos y capacitación

Agencias: por determinar

Informe de progreso

Belize would appreciate any opportunity from among the development partners for capacity development and training activities on managing the
disciplines on penalties be available to Customs Officials.



7.1 Tramitación previa a la llegada C

7.1.1
7.1.2

Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2020

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2026

Asistencia requerida para la aplicación

1. Dotar a los organismos de sistemas plenamente electrónicos para su conectividad a SIDUNEA Mundo. Revisión de los sistemas actuales,
mejora de los sistemas existentes y creación de nuevos sistemas (enfoque de ventanilla única).

2. La BAHA necesita asistencia financiera y técnica para implementar un sistema de información para toda la organización. Este sistema
abarcaría los procedimientos de importación y exportación y facilitaría el mecanismo de retirada cuando fuera necesario. Se requiere formación
del personal en esta materia.

Etiquetas: Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), Recursos humanos y capacitación

Agencias: por determinar

Informe de progreso

Currently no development partner has been identified. 

Belize requires assistance and support in upgrading and incorporating other agencies (including Shipping Agents, BAHA, the Port Authority,
BELTRAIDE, Forest Department, Department of the Environment, Ministry of Finance, and Central Bank) to a full electronic system suitable to
connect to the ASYCUDA World System. This process will entail a revision of the current systems, updating existing ones and creation of new
systems (Single-window approach). 
Belize appreciates any opportunity from development partners for the relevant officials to participate in capacity development and training
activities on Pre-Arrival Processing.



7.2 Pago electrónico C

7.2 Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2020

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2026

Asistencia requerida para la aplicación

Etiquetas: Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), Marco legislativo y reglamentario

Transferir de la categoría B a la C

Agencias: Banco de Desarrollo del Caribe

Informe de progreso

Currently the Belize Customs and Excise Department utilizes an electronic payment system through the AYSCUDA World System purchased
from UNCTAD with donor support from CDB. However, the Supplies Control Unit and other Border Agencies do not have in place such system.
Belize would appreciate any assistance that would allow the accommodation of electronic payment through the ASYCUDA World system or
another system for these agencies.



7.4 Gestión de riesgo C

7.4.1
7.4.2
7.4.3
7.4.4

Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2020

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2024

Asistencia requerida para la aplicación

1. Contratación de un redactor jurídico.

2. Obtención de la asistencia técnica externa necesaria para elaborar una estrategia de gestión de riesgo.

3. Obtención de la asistencia técnica externa necesaria para establecer procedimientos operativos debido a la falta de criterios estandarizados.

4. Obtención de la asistencia técnica externa necesaria sobre reunión de
datos y elaboración de criterios para el análisis de la gestión del riesgo.

Etiquetas: Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), Marco legislativo y reglamentario, Procedimientos institucionales

Agencias: Banco de Desarrollo del Caribe, Organización Mundial de Aduanas, International Monetary Fund

Informe de progreso

Belize Customs and Excise Department developed internally, using WCO risk management compendium and RKC, a Risk Management
framework, Policy, Strategy and Plan. 
Under the Caribbean Development Bank Project: “Development of a Risk-based Sanitary and Phyo-sanitary Import and Export Control System
for Belize” (GA74/BZE), the Belize Agricultural Health Authority (BAHA) will be conducting a risk categorization of all products, establishments and
eventually even Importers; and establish an electronic platform to facilitate import, export and transit, and conduct on-going training in risk-based
inspection. The project has been delayed. 

Belize will require additional technical support and capacity building in the following areas: 
o Building and coding of risk criteria
o Data analysis and software analytical tool that can interface with ASYCUDA world for other border agencies.
o e-platform to interface BAHA with ASYCUDA world system.



7.5 Auditoría posterior al despacho de aduana C

7.5.1
7.5.2
7.5.3
7.5.4

Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2020

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2024

Asistencia requerida para la aplicación

1. Formación especializada a la Unidad de Auditoría Posterior al Despacho de Aduana. Obtención de formación especializada de fuentes
externas (OMA, UE y Consejo del Caribe para la Aplicación de las Leyes Aduaneras).

2. Asistencia técnica para desarrollar e implementar los sistemas necesarios. Obtención de asistencia técnica de la UE. 

3. Reestructuración de la Unidad de Auditoría Posterior al Despacho de Aduana y adquisición del software de auditoría adecuado y de otros
instrumentos analíticos. Obtención de asistencia técnica para la financiación de la formación, el software y los instrumentos analíticos.

Etiquetas: Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), Procedimientos institucionales, Recursos humanos y capacitación

Agencias: International Monetary Fund, Organización Mundial de Aduanas

Informe de progreso

Belize Customs and Excise Department received capacity building and technical support in post-clearance audit from CARTAC (2017-2020).
Belize benefited from the WCO Mercator Programme. A Diagnostic Scoping Mission was conducted in October 2018 for areas of risk
management and post clearance audit. A risk assessment and selectivity workshop and post clearance audit mission were scheduled for March
2020 but was disrupted by the COVID19 pandemic. Belize Customs Excise Department have plans to reengage WCO to resume initiative. 
- Belize Customs and Excise Department is currently modelling the CARTAC Post-Clearance Audit Procedure Manual. 
- Draft Customs Control and Management Bill and Regulations (Harmonized Customs Bill) contains legal provisions for post-clearance audit. The
Bill and Regulations are pending domestication.
Belize would appreciate additional Technical support and financial assistance to develop the Post clearance Audit (PCA) unit in the following
areas:
o Analytical tool/software
o Technical support to develop a plan for the specialization of the PCA unit
o Specialized training - Auditing and accounting principles



7.6 Plazos medios de levante C

7.6.1
7.6.2

Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2020

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2024

Asistencia requerida para la aplicación

1. Asistencia técnica para desarrollar una política y procedimientos en relación con el estudio sobre el tiempo necesario para el levante.
2. Asistencia técnica para formación en el software necesario para el estudio sobre el tiempo necesario para el levante. 
3. Asistencia para realizar un estudio sobre los aspectos que contribuyen a los plazos medios de levante de los productos regulados por la
BAHA.

Etiquetas: Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), Marco legislativo y reglamentario, Diagnóstico y evaluación de
necesidades, Recursos humanos y capacitación

Agencias: Banco de Desarrollo del Caribe

Informe de progreso

The Caribbean Development Bank is currently providing funding to conduct a Time Release Study anticipated to take about 7-10 months. The
WCO assisting in this as well. 
Further technical assistance will be required following the launch of a TRS for additional training and to conduct subsequent TRSs.



7.8 Envíos urgentes C

7.8.1 (a), (b), (c), (d), (e), (f), (g), (h)
7.8.2 (a), (b), (c), (d)
7.8.3

Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2020

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2023

Asistencia requerida para la aplicación

1. Creación de capacidad para desarrollar y administrar la tramitación del documento único para los envíos urgentes (sobre la base de la
evaluación de las necesidades de 2014).

2. Financiación para equipo de tecnología de la información para administrar los envíos urgentes (sobre la base de la evaluación de las
necesidades de 2014).

3. Asistencia técnica para la normalización de los procedimientos relativos a los envíos urgentes.

Etiquetas: Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), Infraestructura y equipo, Procedimientos institucionales

Agencias: por determinar

Informe de progreso

To date no development partner has been identified.



7.9 Mercancías perecederas C

7.9.1 (a), (b)
7.9.2
7.9.3
7.9.4

Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2021

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2030

Asistencia requerida para la aplicación

1. Se requiere asistencia técnica y financiera para disponer de instalaciones de inspección adecuadas para los productos agropecuarios y
alimentarios en cada punto de entrada oficial. Además, en relación con el comercio de animales vivos, hay que contar con instalaciones de
cuarentena e inspección adecuadas (facilitar el período y el tratamiento de cuarentena cuando sea necesario antes de la importación y
exportación y, cuando proceda,
incluso para los envíos en tránsito)

Etiquetas: Infraestructura y equipo

Agencias: por determinar

Informe de progreso

To date no development partner has been identified.



8 Cooperación entre los organismos que intervienen en la frontera Cp

8.2 (b), (c), (d), (e) Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2019

Fecha definitiva de aplicación
31 enero 2030

Asistencia requerida para la aplicación

Etiquetas: Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), Infraestructura y equipo, Diagnóstico y evaluación de necesidades,
Recursos humanos y capacitación, Sensibilización

Transferir de la categoría B a la C

Agencias: por determinar

Informe de progreso

No development partner has so far been identified in the following areas:
1. Assistance to conduct feasibility study on the establishment of a one stop border post. The study should include an analysis for the alignment
of procedures and formalities using best practices and international standards. 
2. Technical assistance to learn best practices in countries that have introduced joint border controls and one-stop border post control. 
3. Financial assistance for facility, equipment and software. 
4. Technical assistance for strengthening of human resource management of border agencies. 
5. Technical assistance and cooperation for training and awareness building.



10.3 Utilización de las normas internacionales C

10.3.1
10.3.2

Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2020

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2023

Asistencia requerida para la aplicación

1. Apoyo financiero para participar en las reuniones de los organismos
internacionales de normalización y del Comité MSF de la OMC.

Etiquetas: Recursos humanos y capacitación

Miembros donantes: Unión Europea

Agencias: Banco de Desarrollo del Caribe

Informe de progreso

Belize received support from the Caribbean Development Bank Standby Facility under GA72/BZE, to strengthen national quality infrastructure in
Belize by building institutional technical capacity for improved Quality Management Systems in accordance with ISO 9001 and ISO/IEC 17025.

Further assistance from development partners will be appreciated in the following areas: 
- to develop more national standards, regulations and policies for food and agriculture and food safety; and 
-to have relevant officials participate in meetings of the International Standard Setting Bodies and the WTO/SPS and TBT Committee Meetings.

The Belize Customs and Excise Department is currently:
- Implementing the HS2022 as per Harmonized Commodity Description and Coding System (HS Convention) which was approved on 4th January
2023 under Act No.1 of 2023. CARTAC provided an expert on tariff classification to guide CARICOM Customs Committee working group in 2021.
- Exploring donor/development assistance to ratify the RKC and Harmonized System. Although not a signatory to the RKC, Belize currently bases
its Customs procedures that are related to automated clearance system (the ASYCUDA world) developed by UNCTAD on the RKC. 
- Belize Customs is currently upgrading ASYCUDA World to its latest version and will include new automated customs procedures such as: pre-
clearance and post clearance audit modules, valuation database module, offense management module, improved selectivity criteria module,
foreign exchange control module, and duty exemption management module. The upgrading came from a support extended contract stemming
from the initial implementation of ASYCUDA World in 2008 which was funded by CDB ; and 
- Belize is currently using the WCO Risk Management Compendium for the development of a National Risk Management Policy, Strategy and
Plan.
Belize would appreciate any opportunities from other development partners to assist with additional support and assistance in the following areas:
- Scoping mission to assess the legal and administrative readiness to ratify the RKC and the HS Convention;
- Capacity building within Customs and Excise Department and other relevant agencies on Risk Management and HS.



10.4 Ventanilla única C

10.4.1
10.4.2
10.4.3
10.4.4

Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2020

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2026

Asistencia requerida para la aplicación

1. Asistencia técnica y formación para establecer el servicio de ventanilla único requerido.
2. Asistencia técnica: equipo para el funcionamiento de la ventanilla única.
3. Creación de capacidad: formación para los usuarios (autoridades, agentes de aduana, etc.) de la ventanilla única. 
4. Campaña de sensibilización pública sobre la necesidad y las ventajas de la ventanilla única.

Se está adoptando un enfoque regional para implantar una ventanilla única regional, que será compatible con las normas internacionales; Belice
ha adoptado un enfoque nacional en cuanto al pleno cumplimiento (cuestión clave: compatibilidad).

Etiquetas: Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), Marco legislativo y reglamentario, Infraestructura y equipo, Procedimientos
institucionales, Recursos humanos y capacitación, Sensibilización

Agencias: Banco de Desarrollo del Caribe, Banco Interamericano de Desarrollo (BID)

Informe de progreso

The Caribbean Development Bank is providing funding to conduct a feasibility study for an Electronic Single Window (ESW) to review the status
of trade facilitation in Customs procedures, other regulatory stakeholders’ procedures, and review the legal and regulatory framework governing
trade facilitation and clearance of goods and make recommendations for the implementation for an ESW.
Belize has secured funding through a loan from the IDB to conduct the first phase of implementation of a Foreign Trade Single Window. This
component will finance: i) Gap analysis of the current platform, and identification of barriers from a triple perspective: technology, usability, and
integrating with existing systems and business process re-engineering to ensure that trade processes are optimized and aligned with international
best practices, ii) deployment of a Licenses, Certificates, and Permits (LCP) module that will serve as the single-entry point and management
system for all import and export LCPs issued by participating agencies, which will include the generation of gender disaggregated reports. Project
is delayed. 
The IDB consultancy for the ESW will elaborate on recommendations for medium and long-term financial sustainability of the ESW, both for
operational costs and capital investments in accordance with the technical work developed by the Caribbean Development Bank (Feasibility
Study); and iii) enhancement of IT equipment to facilitate the migration to a paperless environment and use of the system. Belize will require
further assistances. 
Time frame of Project: 18 months to complete. 
Belize will require additional support in the following areas:
i. Technical assistance and training for relevant officials in establishing and managing a Single Window facility;
ii. Equipment for the operational use of the Single Window
iii. Capacity building training for users of the Single Window
iv. Building awareness among the private sector entities
v. For the integration of other border agencies into the Single Window facility



10.7 Procedimientos en frontera comunes C

10.7.1
10.7.2 (a), (b), (c), (d), (e)

Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2019

Fecha definitiva de aplicación
22 agosto 2021

Asistencia requerida para la aplicación

Etiquetas: Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), Infraestructura y equipo, Recursos humanos y capacitación

Transferir de la categoría B a la C



10.9 Admisión temporal de mercancías C

10.9.1
10.9.2 (a), (b), (c)

Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2020

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2023

Asistencia requerida para la aplicación

1. Asistencia técnica para impartir formación especializada. No hay funcionarios formados en supervisión y auditoría de operaciones de
manufactura.

Etiquetas: Recursos humanos y capacitación

Agencias: por determinar

Informe de progreso

Belize appreciates any opportunity from other development partners/WTO for the relevant officials to participate in specialized training in the
supervision and audit of manufacturing operations.



11 Tránsito Cp

11.1 (a), (b)
11.2
11.3

Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2022

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2024

Asistencia requerida para la aplicación

1. Estudio y examen exhaustivos de otros derechos y cargas. Se necesita asistencia técnica para el estudio y examen exhaustivos.

Etiquetas: Diagnóstico y evaluación de necesidades

Agencias: por determinar

Informe de progreso

No development partner has so far offered any assistance in the area of transit charges, regulations, and formalities.
Belize appreciates any opportunity from other developing partners to assist in providing technical assistance and capacity building to undertake
periodic review of transit regulations and formalities to assess the impact of trade.

11.16 (a), (b), (c) Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2020

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2024

Asistencia requerida para la aplicación

1. Asistencia técnica para facilitar el examen/estudio exhaustivo y redactar un texto jurídico. Examen y análisis exhaustivos de la viabilidad y las
ventajas de pertenecer a la SIECA (incluirá una cláusula que aborde cuestiones relativas al tránsito transfronterizo).

Etiquetas: Marco legislativo y reglamentario, Diagnóstico y evaluación de necesidades

Agencias: por determinar

Informe de progreso

To date no development partner has been identified in the area of cooperation and coordination.
Belize appreciates any opportunity from other developing partners to assist in providing technical assistance and capacity building to undertake
periodic review of transit regulations and formalities to assess trade impact.



11.17 Fecha indicativa de aplicación
22 febrero 2020

Fecha definitiva de aplicación
31 diciembre 2024

Asistencia requerida para la aplicación

Technical assistance to facilitate comprehensive review/study and draft a Legal text. Comprehensive review and analysis of viability and benefits
of membership into SIECA (Include a clause to address cross border transit issues).

Etiquetas: Diagnóstico y evaluación de necesidades, Marco legislativo y reglamentario

Agencias: por determinar

Informe de progreso

To date no development partner has been identified in the area of cooperation and coordination.
Belize appreciates any opportunity from other developing partners to assist in providing technical assistance and capacity building to undertake
periodic review of transit regulations and formalities to assess trade impact.

Leyendas

C Notificada en la categoría C Cp Notificada en la categoría C E Prórroga solicitada

Donor arrangement notified Donor arrangement not yet notified
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